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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 2290/i983, de 13 da Julio, .abr.
aplicactón de los beneficios previstos en la Wy 211
1982, de 9 de Junio, G.l grupo ·..Vlgor, S. Coop.-, del
sector de reconversión de ehu:trodomésttco8 Unea
blanca.

La disposición transitoria segunda de .la Ley 2l!1~2. de 8 de
lUDio, sobre medidas para la recoDv~rs16n indu5~rl~1, dispone
que las medidas establecidas cm la mIsma son, aSImIsmo, apli
cables a los sectores declarados en reconversión con anteriori
dad a su entrada en vigor.

Para la efectiva aplicación de las aludidas medidas al. sector
de electrodomésticos de linea blanca. declarado en reconver
sión ·por Real Decreto 2200/1980, dCit. 28 de septiembre. resulta
n-ecesarlo instrumentarlo en el maRo de dicho Ret:d Decreto.
disponiendo la aplicación de los beneficias previstos en la Ley
21/1982. de 9 de junio, a las Empresas componentes del sector.
anlUogamente com~ han sido concedl~os recientemente a o~os
grupos de Empresas integradas en el mIsmo.

En su virtud a propuesta de los Ministros de Economfa y
Hacienda y de' Industria y Energfa, previa deli?eración del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 13 de Julio de 1983.

DISPONGO,

Articulo úriico.-Condicionado a la .observancia del. progra
ma de reconversión, aprobado por la ComisióJ? EjecutIva ¡)ara
el grupo .Ulgor. S. Coop.• , se le otorgan los siguIentes benefi
cios tributarios:

Al Bonificación del 99 por 100 del Impuesto 'Sobre Transmi
. dones Patrimoniales Y Actos Jurídicos Document~os que gra
ve los préstamos, empréstitos y aumentos, de C!"Pltal •. cuando
su importe se destine a la realización de las lDverslonesen
activos fijos nuevos de carácter industrial. que sean exigidas
por el proceso de reconversión.

B) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General sobro
el Tráfico de las Empresas y Recargo Provincial. Derechos
Arancelarios e Impuestos de Compensación de Gravámenes
Interiores que graven, las importaciones de bienes de equipo
y uWla1e de primera instalación que no se fabriquen en Es
pada. realizados por las Sociedades o Empr8'3aB que se hl!llen
acogidas al Plan de. Reconversión.

C) La elaboración de planes especiales. a que se refieren
los articulas 19, 2.°, DJ, de la Ley 44/1978, y 13. n, 2. de la
Ley 81/1978, podrá comprender la libertad de amortización. re
(erida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos .. la
actividad incluida en el sector obJeto de reconversión. en las
condiciones que reglamentariamente S9 determinen.

Dl Las subvenciones de capital recibidas podrán computar
se como ingresos. en el plazo máximo señalado por el articu
lo 26.6 de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, o por el ar
tículo 22.6 de la Ley 61/1978, de 27 de diciem'Qr8, sin necesidad
de atender a .los criterios de amortización, expresamente sefta-
lados en dichos preceptos. '

EJ Las inversiones en activos fijos nuevos, las cantidades
destinadas a llevar a cabo programas de investigación o desa
rrollo. de nuevos productos o procedimientos industriales. asi
como aquellos que tengan como fin organizar y potenciar la
estructura de la investigación y desarrollo en la Empresa o
sector, con creación de nuevos puestos de trabajo en dioha
actividad, y las de fomenta de las acUvida.des exportadoras
previstas en el artículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciem
bre. que realicen las Empresas para la> consecución de los fi
nes establecidos en el Plan de Reconversión, se deducirán, en
todo caso, al tipo del 15 por lOO.

La deducción por inversiones, a que se refiere el pl1n-afo
anterior. tendrá el lImite del 40 por 100 de la cuota "del Im-
puesto sobre Sociedades. .

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho limite;
el exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas colTes
pendientes a los cuatro e1ercicios siguientes, computados éstos
en la forma prevista en el apartado siguiente,.

FJ Los plazos aplicables para· la compensación de J)ases
imponibles n~gaUvas, si proceden de las actividades incluidn
en el Plan de Reconversión. asi (Qmo los que también sean de
apllcación a la deducción por inversiones, se contarán a partir
del primer ejercicio qüe arroje resultados positivos de aquellas
actividades dentro de la vigen9a de dicho Plan.

GJ En la deducción por inversiones no se computará como
reducción de plantilla la que se derive de la aplicación de la
poHtica laboral contenida en el Plan de Reconversión;

H) Los expedientes de fusiones que se- realicen al amparo
del, I?lan de Reconversión SEl tramitaTán por el procedimiento
abrevia(lo que el. Ministerio de Economia y Hacienda establez
ca con los beneficios contenidos en la Ley 76/1980. de 26 de
diciembre, sobre régimen fiscal· de las fusiones de Empresas.
Los porcenta16l!1 de bonificación a que 8e refiere la citada Ley
serán del ~ por lOO, salvo la referente al Impuesto sobre In·
cremento del Valor de los Terrenos, que se concederá en la
medidll en que fuera asumida por la Corporación act.eedora.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro,d.e la Presidencia.
lAY[ER MascaSa DEL PRADO Y MUfilaZ

REAL DECRET0Z29111983, de 28 de il.diO. sJbre ór·
ganos de etaboractón 'Y desarrollo de la- poUtica
informática del Gobierno.

En los úl.timos aftos el ámbito de aplicación de la informática
se ha extendido. en imparable progresión, a la práctica totali·
dad de las actividades esenci8'les de un' pats moderno.

o La experiencia. a escala intemacional~_ demuestra que el
fenómeno de la informatización ·conduce irreVeIlliblemente a
una serie de cambios poliUcos. culturales y económicos confi
guradores de un nuevo tipo de sociedad.

Asi lo hm entendido, numerosos pais8'3, cuyos Gobiernos,·
convencidos de la enorme trascendencia de este fenómeno, han
desarrollado sus estrategias politicas para afrontar con garan
tias.. de éxito el reto que estos cambios plantean en todos los
órdenes de la ·vida.

En Espftña, a pesar de tales evidencias, la situación se ha
caracterizado por la ausencia d,e una auténtica politica infor·
mática capaz de onentar el acelerado proceso de informatiZa
ción de la fonna más conveniente parll los intereses nacionales.

Ante esta situación de abandono, el Gobierno, consciente
del alto valor estratégico de la información para el desarrollo
de la Nación, ha decidido tomar la iniciativa en esta importante
materia. fijá.ndose como objetivo prioritario el desarrollo de
cuatro tipos de actuaciones:

'- Racionalización y mejora de la Función Pública y de los
Servicios de· la Administración medi8'Ilte la introdUCción de
técnicas. y equipos informáticos.

- Aprovechamiento de la tecnología informática en rela
ción con la solución de algunos de los grandes problemas de
nuestra economia Y. en especial, el aumento de la productivi~
dad. la reconversión del apar8'to industrial y la mejora en la
eficiencia de los seITicios.

- La potenciación de la propia industria informá.tica en sus
diversos sectores. . '

- El estudio de medidas para minimizar los efectos negati·
vos que puede producir una inadecuada utilización de la infor·
mática.

Para el cumplimiento de estos objetivos se hace necesario
crear loa órganos adecuados. para la elaboración y desarrollo
de cuantle decisiones deba adoptar en este campo.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de la· Presidencia
y de Industria y Energia, previa deliberación del C~msejo de
Ministros en su reunión del dia ~ de julio de 1983,.

DISPONGO,

Articulo 1. 0 El Consejo Superior de Informática: Creación
Y. fines..

Se crea el Consejo Superior de Informá.tica éomo órgano de
la Presidencia del Gobierno encargado de la preparación, ela
boración, desarTollo y aplicación de la politica informática del
Gobierno.

Art. 2.· Actuación del Conaelo.

L El Consejo Superior de Informática actuará como órgano
central del Sistema Nacion. de Infonnática y funcionará:

- En Pleno, y
- En Comisión Permanente,


